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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta. 31 de mayo de 1994 
DECRETO N" 1.079 

Ministerio de Econoiiiía 
Secretarfa de Obras y Servicios Pílblicos 

Expediente No 36-14594194. 
VISTO el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre la DirecciónProvincial de Energía y el 
Ing. Roland Sergio Luza; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho profesional prestará servicios 

profesionales en las Areas de Control de Gestión e 
informática dentro del Departamento Ingeniería y 
Planeamiento de la Dirección Provincial de Energía; 

Que además tendrá a su cargo el asesoramiento 
inforrnático en la aplicación de sistemas para el es- 
tudio, diagramación y planificación, concernientes al 
movimiento de energía en el mercado eléctrico; 

Que el Ing. Luza es un profesional de reconocida 
solvencia y cuya formación como especialista, 
permitirá a la Dirección Provincial de Energía realizar 
una serie de tareas en las cuales es necesario un alto 
grado de especialización; 

Por elio, y con encuadre en el Artículo 16 de la Ley 
N" 6.583 y sus prórrogas. 

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo general de ministros 

D E C R E T A :  
Articulo lo - Apruébase en todos sus términos el 

Contratp de Locación de Servicios celebrado entre la 
Dirección Provincial de Energía y el Ing. Roland Ser- 
gio Luza, D.N.I. N" 16.000.547, cuyo original forma 
parte del presente Decreto, por los.motivos expuestos 
en los considerandos precedentes. 

Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
b dispuesto precedentdmente se imputar6 a la respec- 
tiva partida presupuestaria de la Dirección Provincial 
de Energía. Ejercicio Vigente. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Loutaif - Puig - Guía de 
Villada - Autiero - Núñez Burgos 
Martino. 

Salta, 31 de mayo de 1994 
DECRETO No 1 .O80 

Ministerio de Educación 

VISTO el Acta Complementaria N" 5 suscri pta por 
el señor Secretario Técnico y de Coordinación 
Operativa Lic. Miguel José Sole, en representación del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, y la 
provincia de Salta representada por la señora Ministra 
de Educación Cra. Ana María Guía de Villada; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el marco de las previsiones contenidas en 

Cláusula Cuadragésimo Primera del Convenio de 
Transferencia de Servicios Educativos Nacionales a 
Jurisdicción Provincial, por la cual se ha suscripto con 
la Nación el Acta Complementaria No 5, por la que se 
interpreta los alcances de la Cláusula Vigésimo 
Séptima del Convenio mencionado; 

Por ello. 

El Gobernador de la Proviucia 
D E C R E T A :  

Articulo 1"-ApruébaseelActaCompleme~~tariaN" 
5 al Convenio de Transferencia de Servicios 
Educativos Nacionaies a la provincia de Salta, la que 
como Anexo 1, forma parte del presente instrumento y 
seintegra al Convenio aprobado por Decreto No 343193 
y Ley No 6.73 1. 

&t. 2O - El presente decreto será refrendado por la- 
señora Ministra de Educación y firmado por los 
Seiíores Secretario General de la Gobernación y 
Educación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

LJLLOA - Guía devillada - Carbajal- 
Martino. 

Acta Complementaria No 5 
al Convenio de Transferencia de Servicios 

Educativos a la provincia de Salta 

En la ciudad de Buenos Aires a los veintiséis (26) 
días del mes de mayo de 1994, suscriben la presente 
Acta Complementaria al Convenio de Transferencia de 
Servicios Educativos Nacionales a la provincia de 
Salta, celebrado el 25 de enero de 1993, en adelante 




































